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Ingeniero
MAURIZIO GARGANO

Ciudad.-

De mis consideraciones;

^arceJoa

notaría Vigésimo

de GUAYAQUIL

Cumplo én informar a Usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía
PROTESÜB PROTECCION SUBACUATICA DEL ECUADOR S.A., celebrada
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE
GENERM^ de la compañía, por el lapso de cinco años, con las atribuciones constantes
én él Esíátíífd Sóciál; por ló táirfó, éri éí éjércició de su cargó itóféd éjéfcéía lá
represent^ión legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual
Usted reemplaza en el cargo, al Sr. Víctor Eduardo Baquerizo Torres, cuyo
nonibramíento fuera inscrito el 6 de mayo del 2.015 en el Registro Mercantil del Cantón
SantaíCnz, tomo 2 de fojas 157 a 165, con el número de inscripción # 082

Ca confpafíía PROTESl^ PROTECCION SUBACUATICA DEL ECUADOR
SvA., sé constituyó mediante Escriturá Pública otorgada ante el Notario Décimo del
Cantón, DoctorRodólfoPérezPimentel, el 11 de Enero de 2.001, inscritaen el Registro
Mercantil} del Cantón Puerto Ayora el 16 de Marzo del 2.001

Le augure éxitos en sus funciones.

Atentamente,

M. '
Gilda Maricela Balladares Villao

Secretariia ad-hoc de la Junta

RAZÓN: Acepto elnombramiento de Gerente General que se ha hecho a mi favor por
la Junta General de Accionistas de la compañía reunida el día de hoy, 23 de Agosto de
2016

ÍVSIZIO GARGANO
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PIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ, certifica
scribió (eron) el (los) ¿Lmuiente (s) acto(s):
de Agosto de Dos Dreciseis queda inscrito el

lENTO en el Regi;^ro de\MERCANTIL de tomo 4 de
el número de in cripciórX 123 celebrada entre:
SUBACUATICA DEL ECUADOR \s.A en cridad, de

calidad de Representante (s) \Legal (es) :/ ([GARGANO
GERENTE GENERAL]).

Olimpido Sobrales
Firmajíel Regisfrad(^Abogado

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL
aeuerdo con la,facultad prevista en el numeral

5to, Art. 18 de la ley notarial doy fé que la
fotocopia quG antecede es Igual al documento
presentado ante nil.
En: Q. | fojas: út}
^ayaquil, a:
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BE GUAYAQUIL
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